
1 
 

Historia, Principios y Prácticas Bautistas 

Primavera 2023 

Profa. Dra. Jessica Lugo Meléndez 

 

Seminario Teológico de Puerto Rico 

Extensión de Alliance Theological Seminary 

Programa de Maestría 

San Juan, Puerto Rico 

 

 

Ensayo Integrativo: Principios bautistas entrelazados a un modelo ministerial bautista 

Requisito parcial del curso de 

Historia, Principios y Practicas Bautistas – CD 785 

Profesora Dra. Jessica Lugo Melendez 

 

 

Félix A. Cabrera Francis 

8 de mayo de 2023 



2 
 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN Y TÉSIS ……………………………………………………………. 3 

II. DESARROLLO ………………………………………………………………………… 4 

III. CONCLUCIÓN ...………………………………………………………………………11 

IV. BIBLIOGRAFÍA ……………………………………………………………………… 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

I. INTRODUCCIÓN 

En este ensayo integrativo pretendo presentar los principios básicos bautistas 

entrelazados usando como ejemplo el ministerio de la iglesia local a la cual asisto, La 

Primera Iglesia Bautista de Carolina. En este ensayo le estaré mostrando como los 

principios básicos bautistas se entrelazan en las diferentes experiencias de fe, servicios y 

actividades concurrentes que se realizan y se celebran en nuestra iglesia. Además, estaré 

haciendo referencia a varios documentos redactados por la iglesia local donde se 

identifican los principios básicos bautistas. Debido que existen bastantes fuentes 

bibliográficas que presentan los principios bautistas, he decidido utilizar como referencia 

el libro de Justo Anderson “Historia de Los Bautistas, Tomo 1, Sus Bases y Principios. 

El Dr. Justo Anderson presenta de forma magistral en su libro los principios 

bautistas con el propósito de identificar los principios bautistas básicos y muestra sus raíces 

neotestamentarias, su desarrollo histórico hasta el siglo XVII, y su significado dinámico 

hasta el día de hoy.1 A treves de la lectura de este ensayo integrativo podrá percatarse como 

la iglesia local de la Primera Iglesia Bautista de Carolina fue constituida bajo los principios 

básicos bautistas o como lo señala el Dr. Anderson, podrás identificar y observar las pautas 

o las normas sobre las cuales la Primera Iglesia Bautista de Carolina a basado su actividad 

orgánica, y a raíz de las cuales han justificado su identidad denominacional. En este ensayo 

les estaré presentando cada uno de los principios básicos bautistas que promulga y práctica 

la Primera Iglesia Bautista de Carolina.  

 
1 Justo Andersson, “Historia De Los Bautistas Sus Bases y Principios Tomo1” TX, USA, Casa Bautista de 
Publicaciones,1978 
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II. DESARROLLO 

Antes de presentar un modelo ministerial donde se entrelazan los principios 

bautistas, deseo mencionar algunos datos que considero importantes. El Dr. Anderson 

señala que los principios bautistas existían desde muchos años antes de que existiera la 

denominación bautista. El afirma que la fidelidad a estos principios llevo a ser la ocasión 

de la fundación de una denominación bautista. La nueva denominación fue el resultado de 

estos principios llevados a la practica en Inglaterra en el siglo XVII.  

El Dr. Anderson indica que, en realidad, el termino, “principios bautistas “es 

inapropiado. Son más bien principios neotestamentarios porque se encuentran en el Nuevo 

Testamento y fueron practicados por la iglesia primitiva.2 El Dr. Anderson también señala 

que, para los creyentes de la iglesia primitiva, el nuevo testamento, constituye una norma 

permanente y definitiva que proporciona criterios, normas y reglas dinámicas para cada 

generación. La autoridad para ellos era el nuevo testamento, A continuación, los siete 

principios bautistas que el Dr. Anderson presenta:  

1. El principio Cristológico fundamentado en el Señorío de Cristo. 

2. El principio Bíblico basado en la autoridad del Nuevo Testamento. 

3. El principio Eclesiástico basado en una membresía regenerada. 

4. El principio sociológico basado en un orden democrático. 

5. El principio Espiritual basado en la libertad religiosa. 

6. El principio Político fundamentado en la Separación de Iglesia y Estado 

 
2 Justo Andersson, “Historia De Los Bautistas Sus Bases y Principios Tomo1” TX, USA, Casa Bautista de 
Publicaciones,1978 
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7. El principio Evangelístico fundamentado en el evangelismo personal y 

a empresa misionera. 

Es importante destacar que hoy en día, la Iglesias Bautistas de Puerto Rico cuenta 

con los ocho principios y prácticas bautistas que aportan claridad y unidad a nuestra 

identidad bautista. Guían la forma en que logramos nuestra misión, influyendo en las 

principales decisiones congregacionales como personales, así como en los planes diarios 

del ministerio local. En general, nos mantienen enfocados en el llamado único que Dios 

nos ha dado como iglesias bautistas en Puerto Rico.3 Los bautistas han establecido, 

afirmado, enseñado y practicado los siguientes principios: 

1. Iglesia de creyentes: Las personas vienen a ser miembros de la iglesia por 

la confesión voluntaria e individual de fe en Jesucristo. 

2. Bautismo de creyentes por inmersión: Afirmamos que, de acuerdo con las 

Escrituras, el bautismo bíblico es sumergiendo a la persona bajo el agua. 

3. La Biblia es la suprema y máxima autoridad en materia de fe y conducta: 

Afirmamos que no tenemos ningún otro documento sobre la Biblia que nos 

dirija en nuestra vida cristiana. 

4. Libertad de conciencia: Afirmamos que toda persona tiene el derecho de 

tomar sus propias decisiones respecto a su relación o no con Dios. Nadie 

puede decidir ni imponer en este aspecto. 

5. Autonomía e interdependencia: Afirmamos la interacción y asociación con 

otras congregaciones bautistas para alcanzarlo propósitos del Reino. 

 
3 https://www.ibpr.org/identidad-bautista 
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Afirmamos al mismo tiempo la capacidad y autoridad de cada iglesia local 

para decidir sus asuntos. Este es un solo principio y no dos diferentes. 

6. Separación de iglesia y estado: Para poder hacer la voluntad de Dios, la 

iglesia no puede estar sujeta a los poderes de este mundo. Afirmamos que 

el estado no puede intervenir en los asuntos religiosos ni la iglesia en los 

de gobierno. 

7. Gobierno congregacional: Cada congregación local tiene la autoridad de 

gobernarse a sí misma, sin intervención de ninguna otra autoridad, sea 

eclesial o gubernamental. 

8. Sacerdocio universal del creyente: Dependiendo del autor que usted lea 

este aparece como principio o como doctrina. Significa que cada persona 

creyente tiene la capacidad de relacionarse con Dios directamente, sin 

intervención de sacerdote (todos y todas somos sacerdotes) y tiene la 

responsabilidad de ser sacerdote para otras personas. 

Como trasfondo histórico le deseo indicar la Primera Iglesia Bautista de Carolina 

Inc. Fue fundada el 2 de octubre de 1901, bajo la supervisión del Rvdo. Hugo P. 

McCormick, Misionero General de la obra bautista en Puerto Rico. Su primer pastor fue el 

laico Pedro Juan Cabrera, quien era asistido por su hermano Isaías Dumas Cabrera.4  A 

pesar de que ya han trascurrido más de 122 años desde que la iglesia fue fundada, cabe 

señalar que la Primera Iglesia Bautista de Carolina no ha perdido su identidad y continúa 

promulgando y practicando los principios básicos bautistas.   

 
4 Rvdo. Dr. José Norat Rodriguez, “La obra Bautista en Puerto Rico, Una mirada histórica desde el comienzo” 
Iglesias Bautistas de Puerto Rico. 2018 
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Como evidencia de ello le hago referencia al reglamento de la iglesia local en 

particular al Articulo III revisado en el 2015, donde indica lo siguiente: “Nuestra 

congregación cumplirá con los principios bautistas que son parte de su identidad 

institucional. Esos principios son los siguientes:”5 

1. Principio Cristológico:  Creemos que Jesucristo es el Señor y Salvador. 

2. Principio Eclesiástico: Somos una iglesia de miembros regenerados y 

transformados por el Espíritu Santo, que practicamos el bautismo por inserción 

y la cena del Señor. 

3. Principio Bíblico: Creemos que la Biblia, especialmente el Nuevo Testamento, 

es nuestra norma de fe y conducta. 

4. Principio Sociológico: Somos una iglesia congregacional, democrática, 

autónoma e interdependiente.  

5. Principio Espiritual: Creemos en la libertad religiosa. El ser humano es 

responsable personalmente ante Dios por sus hechos. 

6. Principio Político: Sostenemos la separación de Iglesia y Estado. 

7. Principio Evangélico: Practicamos el evangelismo personal. Creemos en el 

sacerdocio universal del creyente. 

8. Principio Misionero: Sostenemos la obra misionera para expandir el reino de 

Dios. 

 

 
5 Primera Iglesia Bautista de Carolina “Reglamento” Carolina, PR, 2010 
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Modelo Ministerial Bautista – Primera Iglesia Bautista de Carolina 

Como modelo ministerial bautista deseo presentar diferentes experiencias 

de la vida de iglesia de la Primera Iglesia Bautista de Carolina, donde los principios 

bautistas se entrelazan.  

a. Cultos de Adoración, Predicación y Estudio de la biblia 

La iglesia se reúne todos los domingos y días en la semana para el estudio 

profundo de las escrituras, llevar a cabo reuniones de sociedades y de grupos 

auxiliares con el propósito de integrar el conocimiento de fe en Jesucristo 

con las vivencias cotidianas para fortalecer a los creyentes. En esta 

experiencia podemos afirmar varios principios básico bautistas tales como: 

i.  Principio Cristológico: Creemos en el Señorío de Jesucristo. 

Cristo es el único mediador entre Dios y el hombre. Él es el Señor 

de la Biblia y de la Iglesia. 

ii.  Principio Bíblico: Creemos que la Biblia, especialmente el Nuevo 

Testamento es nuestra norma de fe y conducta.  

b. Las Ordenanzas 

Según la Sección 1. Miembros activos del reglamento de la Primera Iglesia 

Bautista de Carolina, será bautizada toda persona de (12) años en adelante, 

que haya manifestado su deseo de hacerlo. Cada candidato(a) deberá 

prometer vivir la vida en comunión cristiana y ser fiel al señor y la Iglesia. 

Todo miembro activo tiene derecho a participar de la ordenanza de la Santa 
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Cena. En esta experiencia podemos identificar varios principios bautistas 

tales como:  

i. Principio Eclesiástico: Somos una Iglesia de miembros 

regenerados, trasformados por el Espíritu Santo que practicamos el 

bautismo por inmersión y la Cena del Señor.  

ii. Principio Espiritual: Creemos en la libertad religiosa. El Ser 

humano es responsable personalmente ante Dios por sus hechos. 

c. Asamblea Congregacional 

Según el Articulo VII. Estructura Organizacional y Funcional en la Sección 

1. Es el organismo de mayor autoridad en la PIBC y está compuesto por 

todos los miembros activos de la misma. Tomará las decisiones 

relacionadas con la misión y los propósitos de la iglesia. Creara y 

desarrollara, además, los ministerios y programas pertinentes para la 

extensión del reino de Dios. La Asamblea delegara a la Junta Directiva de 

la Iglesia la continuidad de sus trabajos. En esta experiencia podemos 

identificar varios principios bautistas tales como: 

i. Principio Sociológico: Somos una iglesia congregacional, 

democrática, autónoma e interdependiente.  

ii. Principio de Autonomía: Cada iglesia local tiene su propio 

gobierno, escoge y llama a sus pastores, administra sus propios 

asuntos y es fiel a su denominación. 

iii. Principio Político: Sostenemos la separación de iglesia y estado. 
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d. Comisiones de Vida de Iglesia 

Son aquellas Comisiones que la PIBC establece para llevar a cabo su misión 

como iglesia. Cada Comisión se constituirá con miembros activos de la 

PIBC que vivan la Palabra de Dios y que practiquen el diezmo y la oración. 

Entre ellos se encuentran la Comisión de Evangelización, de Mayordomía 

y Misiones. En esta experiencia podemos identificar varios principios 

bautistas tales como: 

i. Principio Evangelístico:  Practicamos el evangelismo personal. 

Creemos en el sacerdocio universal del creyente. 

ii. Principio Misionero: Sostenemos la obra para expandir el reino de 

Dios. 

e. Cultos y Eventos Especiales 

Los cultos y eventos especiales serán coordinados por el Cuerpo Ministerial 

y se promocionarán para que todos los sectores de la iglesia y de la 

comunidad participen. En esta experiencia podemos afirmar varios 

principios básico bautistas tales como: 

i. Principio Sociológico: Somos una iglesia congregacional, 

democrática, autónoma e interdependiente.  

ii. Principio de Autonomía: Cada iglesia local tiene su propio 

gobierno, escoge y llama a sus pastores, administra sus propios 

asuntos y es fiel a su denominación. 

iii. Principio Político: Sostenemos la separación de iglesia y estado.  
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III. CONCLUSIÓN  

El poder completar este ensayo integrativo me permitió conocer y corroborar como 

los principios bautistas se entrelazan en nuestros modelos ministeriales en la iglesia local. 

Prácticamente los principios que practica y promulga la Primera Iglesia Bautista de 

Carolina, son los mismos que plantea el Dr. Anderson, en su libro. Presenta el origen de la 

denominación bautista, sus convicciones, sus creencias, sus confesiones, sus doctrinas.  

Es importante mencionar que la Primera Iglesia Bautista de Carolina, está afiliada 

a las Iglesias Bautistas de Puerto Rico y a las Iglesias Bautistas Americanas. Y que bajo el 

principio de Autonomía e Interdependencia conserva, asimismo, su autonomía en relación 

con la afiliación o cooperación con otras organizaciones y otros cuerpos denominacionales.  

Un dato importante es que como comunidad de fe la Primera Iglesia Bautista de 

Carolina, cree en el sacerdocio universal del creyente por lo que un miembro activo laico 

es parte determínate en todo nuestro proceso democrático congregacional lo que le permite 

ser electo para cualquier puesto directivo y/o participar activamente en cualquier 

ministerio, junta directiva, comisión, celebración o actividad congregacional. 

Como estudiante de Maestría del Seminario Teológico de Puerto Rico y Pre 

ministerial de la Primera Iglesia Bautista de Carolina, es para mí de sumo gozo conocer la 

Historia, Principios y prácticas Bautistas ya que me permite entender de primera mano las 

razones que motivaron a nuestros fundadores a redactar sus principios y practicas bautistas. 

Considero que nuestros principios bautistas no son particulares, más bien los considero 

universales para una comunidad de fe centrada en el señorío de Jesucristo.  
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